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ACUERDO No. 056

(20 DE DICIEMBRE De 2021)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO
Y DE APORTE SOLIDARIO PARA EL SERVICIO PÚBLICO DOIT{ICILIARIO

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL MT]ITICIPTO DE PASTO.
VIGENCIA 2022

EL CONCEJO MT]NICIPAL DE PASTO

En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los
artículos 3 13, 368 de la Constitución Política,Ley 142 de L994, el artículo 32 de laLey 136

de i994 modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de2Ql2

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Establecer y actualízar a partir de la vigencia del presente

Acuerdo, los factores de aporte solidario para financiar parcialmente los subsidios del
servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado del Municipio de Pasto, de la
siguiente manera:

1.- SUJETO ACTM: El sujeto activo de los aportes solidarios destinados a subsidiar los
servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado de los usuarios de estrato 1, 2

y 3, será el Municipio de Pasto.

La facturación, recaudo y administración de los recursos provenientes de los aportes

solidarios, se podrán realizar por parte de las empresas prestadoras del servicio público
domiciliario de acueducto y alcantarillado existentes en el Municipio de Pasto, legalmente
constituidas y que cumplan con los requisitos de ley.

2.- SUJETOS PASWOS: Los aportes solidarios de que frata el presente acuerdo, se

realizaran por los usuarios de los usos residenciales de estratos 5 y 6, y las clases de uso

industrial y comercial del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado del
Municipio de Pasto.

3. HECHO GENERADOR: Los aportes solidarios se causarán por la clasificación de los

usuarios del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, en los estratos de

uso residencial 5, 6 y uso comercial e industrial del Municipio de Pasto.

4. BASE GRAVABLE: Los aportes solidarios se liquidan con base en el costo medio del

servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, cobrado al estrato 4 de uso

residencial.

ARTÍCULO SEGUNDO: P0RCENTAJES DE SIIBSIDIo. Los porcentajes de subsidio
a aplicar en la vigencia fiscal 2022,para los suscriptores del servicio público domiciliario de

acueducto y alcantarillado en el Municipio de Pasto de los estratos l,2y 3, son los siguientes:

ESTRATO O
CLASE DE
USO

ACUEDUCTO ALCANTARILLA.DO
CARGO FIJO CONSUMO

BÁSICO
CARGO FIJO CONSUMOBASICO

Estrato I 4s% 45% 45% 4s%
Estrato II 35% 35% 35% 3s%
Estrato III 2o/o 2% 2% 2%
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ARTÍCILO TERCERO: PORCENTAJES APORTES SOLIDARIOS. Los porcent¿jes

de los aportes solidarios a aplicar en la vigencia 2022, para los suscriptores del servicio
público domiciliario de acueducto y alcantarillado del Municipio de Pasto, de los estratos 5,

6, industrial y comercial, serán los siguientes:

ARTÍCULO CUARTO: El Municipio de Pasto deberá incluir cada año, en el Proyecto de

Acuerdo del Presupuesto,la partida correspondiente a los subsidios del servicio público de

acueducto y alcantarillado con cargo al Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos.

anfÍCUIO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación y tiene efectos apartir del 01 de enero de2022.

PUBLÍQUESE Y CÚUpr,¿,Sn.

Dado en San Juan de Pasto, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil

veintiuno (2021).

VO PANTOJA
retario General

ESTRATO O
CLASE DE
USO

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO
CARGO FIJO CONSIJMO

BÁSICO
CARGO FIJO CONSUMO BASICO

Estrato V s0% s0% 50% 50%
Estrato VI 6A0/o 60% 60% 60%
Industrial 30% 30% 30o/o 30%

Comercial s0% 50% 50% s0%

STAVO ALON
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PosT- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE
CONCEJO MUMCIPAL DE PASTO.

HACE CONSTAR:

Que el presente Acuerdo No. 056 del20 de diciembre de2021,fue aprobado en dos debates
distintos así:

Primer debate:

Segundo debate:
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El 14 diciembre de 2021, Comisión de Presupuesto.

El 20 de diciembre de 2021, en sesión extraordinaria convocada
mediante Decreto 0451 del 7 de diciembre de2021.

Dada en San Juan de Pasto, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil
veintiuno (2021).

PANTOJA
ecreiario General

Concejo Müicipal de Pasto



\,2--zÑ PASTO
LAGBAN_q^I]TAL

A L CAI DIA ÍUN¡CIPAL

DESPACHO
DEL ALCALDE

SANCION At ACUERDO No. 056 DEt 20 DE DtCtEMBRE DE2021.

Reolizodo el estudio y onótisis ol AcuERDo No. os6 DEt 20 DE DtctEMBRE DE 2o2t ,'poR

MEDIO DET CUAI SE ESTABTECEN TOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y DE APORTE SOTIDARIO
PARA EI SERVICIO PÚBIICO DOMICITIARIO DE ACUEDUCTO Y ATCANTARITIAOO EN Et
MuNlclPlo DE PAsTo-vlGENctA 2022". El mismo se encueniro ojuslodo o lo
Conslitución y o lo Lev, en consecuencio

SE TE TMPARTE SU SANCIóN.

Son Juon de Posto, el veintiuno (21) de diciembre de dos míl veintiuno l2O2l).

PUBIíQUEsE Y cÚMPtAsE

tA JEFE DE TA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT
DEI. DESPACHO DEt ALCAIDE

HACE CONSTAR

QUE EI ACUERDO No. 05ó DEI 20 DE DICIEMBRE DE 2O2I "POR MEDIO DEt CUAL SE

ESTABTECEN tOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y DE APORTE SOIIDARIO PARA Et SERVICIO
PÚBLICO DOMICILIARIO DE AcUEDUcTo Y ATCANTARITtADo EN EI MUNICIPIo DE PAsTo-
VIGENCIA 2022". Se fijó por el término de un (l) dío conespondiente ol veintidós (22)
dE diCiembre de 2021 en Io CARTELERA OFICIAL DE PUBLICACIONES DE LA ALCALDIA
MUNICIPAL DE PASTO, de conf ormidod con lo certificoción odiunto.

Se firmo lo presente consfoncio en Son Juon de Poslo, o los veintidós l22l díos del mes
de diciembre de dos mil veintiuno {2021). siendo los ó:00 de lo torde.

O"a¿'R"ue
CATALINA BUCHETI ERASO

Atcaldía de Pasto - NtT: 891280000-3
5it¡o web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co

Tetéfono: +57(Z) 7244326, Conmutador Princ¡Dat: +57(Z) 7244326 - Ext: 'l001

Carrera 28 A N0.16-05 Barr¡o San Andrés
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DESPACHO
DEL ALCALDE

OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

LA JEFE DE tA OFICINA DE COMUNICAC¡óN SOCIAT

CERTIFICA

Que el ACUERDO No. 05ó DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2O2l "POR MEDIO DEt CUAI SE

ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y DE APORTE SOLIDARIO PARA Et SERVICIO

PÚBLICO DOMICILIARIO DE ACUEDUCTO Y AICANTARIttADO EN EL MUNICIPIO DE PASTO'

VIGENCIA ZO22'. Expedido por el Concejo Municipol de Posto fue soncionodo por ei

Señor Alcolde de posto, el dío veintiuno (21) de diciembre y se fijó en lo CARTELERA DE

puBLlcACtoNES OF|C|ALES DEL MUNtCtPtO, el ventqdos (22) de diciembre de dos mil

veiniiuno (2.021) de 8:00 de lo moñono q ó:00 de lo torde.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posio. o los veintidós (22) díos del mes

de diciembre de dos mil veintiuno (2021) o los ó:00 de lo torde.

fe'
CATALINA BUCHETI ERASO

Atcatdía de Pasto - NIT: 891280000-3
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